
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N'l6J -201s

Lima, 0 4 Dtc, 20f5

VISTOS:

El Informe No 198-2015iDS1, el Memorándum No 484/201s/DSl, el
Memorándum No 45-20'15/OPP y el lnforme Legal No 397-201 S/OAJ:

CONSIOFRANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se determinó la nalura¡eza ju¡idica de la Agencia
de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN como Organismo Público
Descent.alizado adscrito al seclor Economía y Finanzas, con personeria jurídica,
aulonomía técn:ca, tuncional, adminislrativa, económica y financiera, const¡tuyendo un
pliego presupuestal;

Que, desde el 26 de julio de 2008, el Perú es signatario de la Declaración
sobre lnversión Internacional y Empresas Multinaciorales de la Organizació.l para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y participa en las actividades del
Comité de lnversiones de la OCDE;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N" 294-01-
2009 del 10 de julio de 2009, aa Agencia de Promoción de la Inversión Privada -
PROINVERSIÓN fue designada como Punlo Nacional de Contacto de la OCDE en ei
Perú, es:ando entre los acue¡dos adoptados los siguientes: i. Designar a la Agencia de
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, como Punto Nacional de
Contacto para la difusión de las Directivas de la OCDE para empresas
mu¡linacionales, en concordancia con lo señalado en el numeral 9 del Reporte by the
Investment Commiltee C (2008) 114, elaborado por la OCDE; ii. E: Organo Superior
del Punto Nac¡onal de Conlacao a que se ¡efiere el nurneral precedente será el
Consejo Directivo de PROINVERSIÓN; i¡i. lnstruif a la Directora Ejeculiva a efectos de
oue actúe como Secretaría Técn¡ca del Punto Nacional de Contacto de la OCDE; y iv.
lnsfuir a la Di.ectora Ejecutiva de PROINVERSIÓN para que desarrolle las
actividades que cor.espondan a la Sec.etaría fécnica, a que se refiere el numeral
precedente a través de la Dirección de Facilitación y Promoción de Inversiones;

Que, de acuerdo al documento de "Procedimientos para la implementación de
las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Mullinacionales", los puntos
nadonales de contacto tienen, eni-e sus funciones, las de contribuir con la reso:ución
de las cuesliones que puedan surgir en relación con la implementación de las
Direct¡ices, de manera impa.cial, previsible, equilativa y compa:ible con los principios y
normas eslablecidos en las Directrices, debiendo para tales efectos, informar al sector
empresarial, a las organizaciones de trabajadores, organ¡zaciones no
grberaamentales y otras pafes in:e.esadas acerca de la disponibilidad de
mecanismos destinados al cumpl¡m¡ento de dicha función;



Que, de acuerdo a lo señalado en el considerando preceden:e, se cons¡dera
necesario oue. PROINVERSIÓN, en su calidad de punto naciona: de contacto de la
OECD en el Perú (PNC), cuenie con un documento que incluya los pl'ocedimientos
que las partes deben seguir cuando presenta una instancia específica por supuesto
incumplimiento de las Diréctrices ante PROINVERSIÓN. Dicho documento debe induir
információn acerca de los .equisitos para plantear una instancia específica ánte el
PNC, el procedimiento que seguirá dicha instancia específica, la asistencia que el PNC
brindará a las partes para que éstas puedan llegar a una solución, la evaluación que
efectuará el PNC, entre otros;

Que, el artículo 25' de: Reglamento de Organizac¡Ó.n y Funciones de la
Aoencia de promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN áprobado mediante
Résolución Ministeriat No OB3-2013-ÉF/10, modificado pof Decreto Supremo N" 081-

del Sistema de Preslptlesto, ienie:rdo también a su

Que, en ése sen:ido, la O{icina de Planeamiento y Presupuesto ha
recomendado la aprobación del proyecto de Directiva;

En conco.dáncia con lo dispuesto por el proyecto elaborado por la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, la Resolución Min¡sterial No 083-20'1 3-EF/10'
Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, modificirdo Por
Deóreto Supremo Ñ' oet-zot5-EF y la Directiva No 005-2012-PRoINVERSION,



Directiva oue establece los "Lineamientos para la Elaboración, AprobaciÓn,
Mod¡f:cación y Difusión de Di.ectivas de Procedimientos";

Con la conformidad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y con la
visación de la Oficina de Asesoría Jurídica,

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la "Direcliva para la Alención de lnstancias Específicas
Relalivas a :a lmplementación de las Líneas D¡.ectrices de la OCDE" que como anexo
fo.ma parle de la presente resolución.

Artículo 2o.- La presente resoluc¡ón .egirá a pafir del día siguiente de su
expedición.

Regístrese y comuníquese.
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AIENCIÓN DE INSTANCIAS ESPECíFrcAS RELATIVAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE
LAS LINEAS DIRECTRICES DE LA OCDE

1. OBJETIVO

El presenle documenlo regula el proced:miento de p.esentación, admisión a trámite,
evaluación y conclus:ó.t, por parte del Punto Nacional de Conlacto de Perú ante la
Organización para la Cooperación y el Desar¡ollo Económicos (OCDE) de las ¡nstancias
específicas planteadas por las personas natufales o jurídicas interesadas, an:e un
supuesto incumplimiento de las Líneas Directrices de la OCDE por parte de las empresas
multinacio¡ales de países miemb¡os y adherenles de la OCDE.

2. ALCANCE

La presente d:reciiva es de aplicación a todos los serv:dores civiles que labo¡an en
PROINVERSION.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 De la Dirección de Servicios al lnversionista:

) Emiti: comunicaciones a quien haya presentado la Inslancia Específica
informándole sobre la recepción y admisión de la misma.

! Efecluar la evaluación inicial y decidir si la lnstancia Específica me.ece mayo.
análisis o no.

> Em¡t¡r y pub¡ica¡ un lnfo¡me de Evaluación Inicial de la Inslancia Específica.

> Actuar como facilitador para el diálogo entre las partes.

) Orientar a efectos de facilitar a las partes el acceso a orocedímíentos
consensuados que se inicien con el fin de logra. una soluc¡ón para la Instancia
Esoecífica.

> Participar en las reuniones de diálogo conforme a los térm¡nos acordados con
las oartes

> De se: el caso, coordinar con los o.ganismos nacionales pert¡nentes y/o a nivel
internacional con expertos de la OCDE y/ o con o:.os puntos nacionales de
contacto que puedar resultar relevantes para la lnstancia Especifica.

F De corresponder, emitir y publícar un lnforme de Evaluación Final de la
Instancia Especifica.

De la Direcclón Ejecutiva:

) Dar conformidad final y remitir los Informes de Evaluac¡ón lnicial y Final de la
Instancia Específica.

BASE LEGAL

! Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (Revis¡ón 201 1), los
mismos que const¡tuyen parte de la Declaración OCDE de Inversiones Iniernacionales
y Empresas Multinacionales, suscrita por el Fstado Peruano en Jul¡o 2008.

3.2



'6.t. 
tanto el interesado que presenta una Instancia Específica como la empresa
rnultinacionál que supuestañente ha incump:ido tas Directr:ces dében cons:defaf el
pÍncipio de lransparéneia y la impor:ancia de que, ¿ efecios dé gene.a¡ conf:anza en
et proceUimiento y lograr una solución a la lnslancia Especifica, 1," ltl"*i::9l !y:
presentan sea compartida con la otra pafe. F.r ese sentido, toda la iñfomadón que

!l interesado y la empresa mullinacional p.oporcionan al PNC será t.asladadá a la
otra parte, a henos que la parte que presenta la ¡nformación, como exoepción,
identífique cierla ¡nformación como contidencial y sustente este hecho'

"¡*e€niq de l*s Farsün¡ls can Dlscapaeidad ea el Peaú"
"Añó dé la Divef$ificación pr.duetiva y del Foilal€.im¡*n:o dé:a Edu.::ciÓn"

> Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N" 294-01-2009 de fecha 1 de julio

de 2009.

DgFINICIONES

5.1. OCDE: Organización pa.a la cooperación y el Desarrollo EconÓm¡co que agrupa a
34 países miembrós y a 12 países adherentes enlfe los cua:es está Perú La
masaón de este o.ganismo es promover políticas que mejoren el bienestaf
económioo y social de las personas alrededor del mundo.

5.2. Difectficest se refiefe a las Lineas Directrices de Ia OCDE para Empfesas
Multinac:onalés.

5.3. Punto Naclonal de contacto - PNG: Es el ente resgo¡Sable de prÓmover e
implementaf las Direcirices de la ocDE pafa empresas multinacionales y atender
las Instancias Específicas relativas a la implernentación de las Di¡ecirices. En el

caso de Perú se refiere a la Agencia de Promoción de la Inve¡sión Privada -

PROINVERSIÓN-

5.4, Instancia Especifica: se ref:ere a la solicitud planteada ante el PNC ¡elacionada
con el supuesto incumplimiento de las Directr:ces por pa{e de una empresa
mult:nac'onal.

GENERALES

-6.2. 
El pNC podrá, de considerarlo geÍinente, para colaborar con el logro de una solucjó¡
a la Initancia Específica presentada y en cualquier etapa del p,ocedim¡ento,
consultar la opinión de instituciones públicas, de otros Puntos Nacionales de
ContactóodeeXpertosenlasmateriasbajoanálisisen|a|nslanciaEspecíf ica.

3. Cuando la Instanc:a Específica involucre la participación de más de u:1 PNC' él
de considetarlo pefinente, informará y coordinará con los demás punlos naci
de contacto a fin de definir roles, competencias y tareas durante el

7. PROCEDIMIENTO

7.1. Planteamiento de la Instancia Especifica y Etapa de Evaluación Inicial

7..t.1.Cuálquier persona natural o iur:dica que se sie.ta afécaada direcle o
ind i rec tamentepodrápresen ia .una Ins tanc iaEsgec í f i caan iee |PNc
a¡egando un posibte :ncumplimiento de las Directrices de la OCDE pof pade
de una emPresa multinadonal.

La Instancia Espec:fca deberá presen:afse en la Mesa de Partes de
PRoINVERSIÓN med:ante un escrito dirigido a su Difector Ejecutivo o quaen
haga sus veces, el mismo que debe ilcluir la siguiente información:

a)Nombrecomp|eto,númerodedocumentonaciona|deidentidadydomici| io
de la persona na:ural que presenta la Instancia Específica' De no sér
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peruano, este deberá incluir el docume.rto de identidad corespondiente.
Asimismo, se deberá indicar si la presen:ación de la Instancia Específica
es en nombre propio o en representación de un tercero. En este último
caso, también se deberá incluir los datos de identificaciór debida respecio
de los terceros representados, así como el poder con facultades generales
de representación, o un poder simple legalizado notarial en e: que conste
las facultades para djcha regresentacjó¡.

b) Dirección(es) de correo(s) e:ecirónico(s) en el/los que autorice se le
puedan enviar lodas las notificaciones correspond¡entes a la Insiancia
Específica.

c) Explicación acerca del interés concreto que se tiene en la Instancia
Específica planteada

d) La razón social y domicilio de notificación de la empresa multinaciona: que
supues{amente estaría incumpliendo las Directr:ces, así como información
acerca de la estructu.a organizacioral de la empresa multinacional, en
caso resulte relevante para la Instancia Específica.

e) Desc.ipción delallada de los hechos que estarían ocas:onando el
incumplimiento de las Directr¡ces, incluyendo los documentos de sustento
exis:entes.

i) ldentificación del lugar o lugares en donde se habría o se esiaría
produciendo el incumplimierto de las Directrices.

g) ¡dentif¡cac¡ón de las disposiciones específicas de las Directrices que se
estarían vulnerando incluyendo 'os .. argumentos de sustento
correspondienies.

h) La soliciiud fespecto a la conducta o acciones que consideran que la
empresa multinacional debe:ía adoptar para solucionar el posible
incumplimiento de las Directrices. t¡,....

i) P.opós::o y razones de aa presen¡ación de la Instanc¡a Específica ante el :'- ,,.
PNC.

j) La indicación de las demás instancias en donde el caso específico o :os
hechos gue lo fundame¡rtan están siendo anal¡zados, incluyendo

., procedimientos admin¡st:ativos, judiciales, así como el estado de los,
mismos.

k) Manifestación expresa de su intención de buscar una solución amigable ,eE:i' . ..
el eventual caso específico, de conformidad con los proced¡mientos : .': ..
establecidos en :as Directi'ices y en la presente norma:iva. ,4:::,¡:_

l) Cualquier información adicional que se considere relevante para el análisis
de la lnslancia EspecÍfica.

7.1.2.La Instancia Específica se considerará p.esentada una vez que :oda ¡a
info¡mación mínima señalada en el Numeral 7.1.1- sea presentada por escr:to
al PNC. En tal caso, el PNC emitirá una comunicación a quien haya
presentado la Instancia Específica informándole que esta ha sido .ecib¡da y
admilida, dando inicio a la etapa de eva:uación in¡cial

Si una vez revisada la información presentada, e: PNC determina que no se
encuent.a completa, este ¡nto¡mará at ¡n:eresado para que en un plazo no
mayor de 10 días hábiles haga llegar la información restanle. Si vencido dicho
té.mino la intormación reslante no ha s¡do presen:ada. e: PNC Dodfá devolver
el expedientedeclarándolo inadmisible.
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7.1 .3. Una vez admitida la Instancia Específica' el PNC tendrá un plazo. de l-o^días
' ' - 

ñáuilá.-p*, rem::irla 
" 

l' 
"tnpt"t" 

multin¿cionál aue supu¿slamenie ha

incumplido .on t". oiÁiLá i"l"*t"ptión de.la información identif:cada

como contidencia:, en'iasliti"tii Á pattit ¿e ta fecha de fecepc:ón del

expediente, ." :e oto,gJü-t l; 
""'p*:: lYltinacional 

un plazo de 20 dias

hábiles para pronun.iaí.é por escritó sobre los asuntos plan:eados y.adjuntar

las p.uebas qr" 
"on"iáéü 

n"cé""r¡as $obre cada áspecto descrito en la

lnslancia Especifica, totián¿o 
"n 

ctlenla lo señalado en el Numeral 6'1'

7.1.4.Enel caso que, de la lectura de ia lnstancia Especifica remitida' se desprenda

que se requlere oe cooüinaciones con otros punt-os nácionales de contacto' a

éfectos de esta¡¡ecer'l"ll¿f l-" "üitéipo'iOe-l¡derar 
el procedirniento de

atención de la InstanJa-Ep"iif:.", é¡ . 
pNC procederá a efectuar las

coordinaciones. o" 
"t'"loo 

'i i"sultado de tas. referidas coord:nac¡ones' el

PNC procederá .onroñ'"-á io t"¡áiáoo en el Numerál 7'1'3 precedente o

""iiti.á 
., lnfotte de Évaluáción lnicial' según corresponoa'

7.1.5.Durante la etapa de evaluac¡óñ inicial' si el PNC lo considera pertinente' éste
' ' " 

ñ;;';"lioüi ;ntot*ttion adicional o convocar a lás pafes a reunrones

separadas pr," 
"t"'"'3lJil;;;;];;;tt"i¿ 

retativo a la cuestión específica'

7.1.6.EI PNC hará una evaluáción inicial para est3lt::f si la Instancia Especifica

rnerece mayor ana¡isi!-l"no'"p'atJlo c'al 'itflá "n 
cuenta los criterios

establecidos "n 
¡, Ñuá"ili"5 is v 26. de los "comentarios sobre los

orocedimie¡tos u" i*pü?"iiüIi¿nle iat l-in""t Directr¡ces de la OCDE para
'Emore"as 

Multinacionales"'

Considerando la información contenida en -el expediente presentado pof el

:nleresado qr" p'""";iíiiii'ti"tüj'Etpátíica' ia respuesta remitida por la

empresa mult¡nac¡onái los criterios antes mencionados y en general los

téminos oe ¡as oirecíiice-s] 
"niiá 

ottot que el PNC considere pertinentes' el

PNC decidirá si ra lnstancia-fspecífica Ter9c': o no $ayor consideración y

análisis e informará a las partes de dicha declslon

7.'1.7.E1 PNC hará pública su decisión a través-de la emisión de un Informe de

Evaluaciórr Inicial en r" qÑlti'i'¿ la identii¡cación de las paries' un resutnen

de los hechos v de los ;tg';;;i;; J"las pa*es v las razones por las cuáles

se considéra que la r;¿ncia Específica debe' o no ss' materia de mayor

, evaluación v anátisis c#';;;;;üue ántoslnformes de Evaluación lvricial

,\ no se determina 
"' 

'nLitpr-iá"to' de las Directrices por parte de una

/ 
"mor"." 

multinacional ;"iil';;;;; la Instancia Específica debe o no sbr
' 

;;i;;;" t"Yot evaluaeión Y análisis'

En caso que en la evatuación inicial se coiclüyera que la Instáncia Específica'

no ame.ita mavor ánáli:L:'Ii'¡lii""i" ¿" r"ttúao¿n ¡nidal se redactará de ta¡

;"#;ü;; '"t&;¿il; iü"olt¿"laspartésvlainstanciaEspecirica
será archivada

nerita un maYor análisis
Et PNC puede deeidir que :a Instancia Especifica ar

de manera parciat, cua'iio:;;:id"¡; qué al menos una de las conductas

descr¡tas pos¡blemente Jonttlt'V" 'n incúmplimiento de las Directrices'

Una vez emit:do el Informe de Evaluación lnicial respecto de la Instancia

Esoecífica presentaoa, 
-isié 

sá¿ envia¿o a las partes y publ¡cado en la

páüina web del PNC.

7.1.8.Si uná de las parles comunica qug-se hl l:e9:1:.." un acuerdo y la pafe

interesadá r*¡ra la :nstJncü elpéci¡ca antes de que el PNC hava publicado

@)2oo-12oo,Fax:(511)
www.Droinversion.gob.Pe
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su Info.me de Evaluación Inicial, la lnstancia EspecÍfica se archivará; evento
en el cual, la identidad de:as partes se publicará, sólo si ex:ste acuerdo de
ambas oara hacerlo.

7.2. Asistencia a las partes y Ofrecimiento de Buenos Oficios

7 .2.1 .lJna vez que el PNC emita un Informe de Evaluación lnicial en el que
corcluya que la 'nstancia Específica debe ser mater¡a de mayo. evaluac¡ón y
anál¡s¡s, es:e brindará asistenc¡a a las partes ofreciendo sus buenos oficios a
electos de p¡oporcionar un escenario y oportunidad para que las partes
puedan dialogar sobre :odos los aspectos que :nvolucra la lns:ancia
Específica y lograr una soluc¡ón negociada.

7.2.2.Como pa.te de la as:stencia a las par:es y ofrecimiento de buenos oficios, el
PNC se reunirá con las paries a fin de:

a) Iniciar un procedim¡ento consensuado en el que se ¡e otorga a las par:es
un foro de diálogo y negociación y el PNC aciúa como facililador. Las
discusiones durante este procedimienio serán de carácter confdencial.

b) Brindar orientación a efectos de facilitar a las partes el acceso a
proced¡mientos consensuados como la conciliación o mediación externa
que se inicien con el fin de lograr una solución para la Instancia Específica.
En este caso, habiendo sido not:aicado el PNC con la decisión de las partes
de someterse a un proceso externo de mediación, conciliación o
procedimiento de similar natu¡aleza, este suspenderá el análisis de la
lnstancia Especifica y, dependiendo de lo conversado con las partes,
a.ch:vará la Instancia Específ¡ca o ha.á seguimiento a las paries durante el
procedimiento.

En ambos casos el PNC conversará con :as partes para efectos de eslab:ecqt
un período razonable para la discusión entre las partes involrcradas. S,iilas
partes invo'ucradas no llegaran a un acuerdo dentro del p'azo establecidé, el
FNC consultará con las mismas acerca del valor agregado existente en segu¡l'
brindándoles as:stencia. S' el PNC concluye que la continuación del'
procedimiento no
procedimiento.

resultará productiva, entonces deberá concluir el

7.23.ei caso de ¡levar adelante el p.oced¡miento consensuado descrilo en el-literal
. _ , ;  . !

el-literal
a) del Numeral 7.2.2. precedente:

a) El PNC se reunirá con cada una de las partes para conversar sobre el
procedimiento y deteminaf los princ:pates puntos a t.atar respecao de'¡a
Ins:anc:a Específica y ¡uego se reunirá con ambas partes en conjunto para
poder acordar reglas bás¡cas para que las partes llevan a cabo el diálogo.

b) El PNC participará en las reuniones de diálogo conforme a los térmjros
aco.dados con las partes. Cabe resaltar que el rol que adoptará el PNC en
las reuniones en las que esté presente será el de facilitador, propiciando el
diálogo y la proposición de fórmulas tendientes a solucionar :a Instanc:a
Específica. Cabe señalar que el PNC no actuará como conciliador o
mediador en el grocedim¡ento.

c) Si se concreta un acuerdo entre las partes, éstas con la asistencia de:
PNC, redactaran y firmaran un documento que contenga el acuerdo
alcanzado. Las paries decidirán si se publica el texto de: acJerdo o si este
se mantiene en reserva y sólo se publica un resumen del mismo.

Av. Er¡rique CanáválMófeyra No 150, P:so 7,
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d) En caso no se logré un acuerdo :uego del p'ocedimiento llevado a cabo' el

PNC dejara una constancia por esc{to de la conclusión del proceso e

informará a las partes el procedim¡ento de análisis que seguirá a

continuac¡ón a efe¿tos de la emisión del Infome de Evaluación Final de la

lnslanc¡a EsPecif¡ca.

e) En caso se logren acuerdos sobre algunos aspectos de la lnstancia-' 
E.p""ñ"r, ,n ,Jrrmen de sstos acue'dos serán incluidos en el Infome de

ruluac¡¿n Final de la Instancia Específica y el PNC evaluara los aspectos
que no fueron maiefia de aouerdo'

Cuando se logre un acuerdo sobre la mayoría de los temas de la lnstancia

Especit¡ca, lai pafes podrán de común acuerdo solic!:ar al PNC que no se

áoi¡i."n los temas pendientes, lo oual constafa en el lnforme de Evaluación

Ftnat .

Evaluación Final de la Instáncia Especílica

7 .3 '1 .É |PNcemi t i ráun |n fo rmedeÉva|uac iónF ina |de la lns tanc iaEspecÍ f i ca. . -= i . ' o , "oueenSu|n fo rmedeEva |uac ión |n ic ia |hayaconc |u idoque . |a

i"ii"i"¡" E*""if¡ü amer¡taba una mayor evaluación y análisis.y, por tanto'

üi"n" lntt"nl" Especifica pasa a la Etapa de Asistenciá a las parles y

OLecimiento de Buenos Oficios

A efectos de la elaboración del Informe dé Evaluación Final' el PNC hará un

;iú;" t" l"stancia Específica siguiendo los :ineam:entos establecidos en

las Directrices y podrá realizar las recomendaciones qus considere

*tt¡*ni"t 
"on "í 

tn de lograr el cumplimiento de las mismas Para efectos

i"i án¿iir¡*, et pNC podrá Jeatizar las consultas y coordinaciones a que se

refiere et Numeral 6.2 y 6.3' precedentes'

7'3.2. E| |nforme de Eva|uación Fina| incluirá la ¡dent:ficación de las parteq . .;l

involuctadas en la lnstancia Específica, un resumen de los hechos y las

OispJsiciones de las DirectÍces supuestamente ¡ncumplidas:111,^1?liil"j
realizadas por el PNC y pof las paÍtes a lo largo del procedlmlento y el

,"' ':'i resultado final del misió, entre ot¡os aspectos que el PNC cons¡defe.

pertinentes incluir.

7.3.3.Antes de su publicación, et PNC rem:ti'á el proy-eglo de Inforrne de Fvaluación

Final a ambas partes para que, dentro de los 10 días hábiles siguiente-s €stás

ouedanrev isars i |oshechos inc lu idosene lproyec tosoncor rec toscon lorme
á-i" 

-i"t"-*""¡0" 
presenlada al pNC. El pNC decidirá si incorpora los

comentarios remitidos por las partes'

7 .3 .4 .F |PNcremi t ¡ ráe | |n 'o rmedeEva|uac iónF ina |de 'a lns tanc¡áEspecí f i caa
las partes y lo gublicará en su Páglna Web'

7 ,3 .5 'Enconcordanc iacon loseña ladoe. lasd ispos ic ionesde lasDi rec t r i ces ,e |
PNC emilirá su Informe de Evaluación Final dentro de los 3 meses posteriores

á|aconc|usióndetprocedimientodeAsistenciaalasPártesyofrecimie.ntode
Buenos oficios. cabe seña|a. que, :os PNC procurarán conc|uir los reféidos
procedimientosdentrodelosl2mesesderecibidala|nstanciaEspécíf:ca.
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